




DIRECTIVA Nº 002-2022-UNSCH-VRI 

NORMAS PARA EL CONCURSO ANUAL DE PREMIACIÓN Y RECONOCIMIENTO 

DE “LOGROS EN INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y 

HUMANÍSTICA” 

 

I. FINALIDAD 

La presente directiva tiene por finalidad establecer las bases y las normas 

para el otorgamiento de los Premios y Reconocimientos de los ganadores 

del CONCURSO ANUAL DE PREMIACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

“LOGROS EN INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y 

HUMANÍSTICA”  

 

II. OBJETIVO 

a. Reconocer a través de incentivos económicos especiales, a los docentes 

acreditados ante la DII que, han publicado artículos científicos en revistas 

indexadas reconocidas por el CONCYTEC o libros; dentro del año en que se 

realiza la convocatoria al concurso o en el año anterior a ésta. 

 

b. Promover la investigación y estimular la publicación de los resultados de la 

investigación en la UNSCH. 

 

III. BASE LEGAL 

- Ley Universitaria 30220 

- Estatuto de la UNSCH 

- Reglamento General del VRI – UNSCH 

- Plan Estratégico Institucional 2021-2025 UNSCH 

- Política de Investigación UNSCH 2020 

 

IV. ALCANCE 

 

La presente Directiva, será de aplicación a los docentes que realizan 

investigación y que se encuentran acreditados en la DII. 

 

V. NATURALEZA 

 

Los premios y reconocimientos se concederán anualmente de acuerdo a las 

especificaciones establecidas en el numeral XI de la presente Directiva. 

 

VI. PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS 

Los premios y reconocimientos se otorgarán a los docentes ganadores en 

las siguientes categorías 

a. Artículos científicos 

b. Libros 

 

 

 

 

c. Establecer normas para la convocatoria y presentación de propuestas. 

 



VII. CONVOCATORIA 

El VRI a través de la DII convoca una vez al año, al Concurso Anual de 

Premiación y Reconocimiento de “Logros en Investigación Científica, 

Tecnológica y Humanística” 

 

VIII. RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La entrega de las propuestas se realizará por Mesa de Partes Virtual de la 

Entidad dirigida a la DII del VRI, a partir del día útil siguiente a la publicación 

de la convocatoria y hasta el cierre del cronograma 

 

IX. REQUISITOS DE PRESENTACIÓN 

9.1. Las propuestas deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 

ARTÍCULOS CIENTÍFICOS: Haber publicado un Artículo 

Científico en revistas indexadas de alto impacto reconocidas 

por el CONCYTEC 
 

LIBROS: Haber publicado un libro que debe contar con el número de 

Depósito Legal otorgado por la Biblioteca Nacional del Perú y el ISBN 

correspondiente. 

 

9.2. Para participar en el concurso los postulantes deben presentar la 

siguiente documentación: 

. Ficha de Inscripción (anexo 1) 

. Formulario de solicitud de inscripción en el concurso (Anexo 2) 

. Declaración jurada de autenticidad del logro (Anexo 3) 

. Adjuntar el artículo científico o libro y documentos que sustente los 

requisitos de presentación. 

 

X.  DEL JURADO CALIFICADOR 

 

10.1. El Jurado Calificador está conformado de la siguiente manera: 

 

- El Vicerrector de Investigación quien lo preside 

- Director (a) de la Dirección del Instituto de Investigación del VRI 

(Vicepresidente) 

- 2 Directores de las Unidades de Investigación a propuesta de la DII del 

VRI (uno de las ciencias básicas y otro de las ciencias sociales y 

humanidades) 

- 2 Docentes RENACYT, propuestos por el Vicerrectorado de 

Investigación (uno de las ciencias básicas y otro de las ciencias 

sociales y humanidades) 

 

10.2. El Jurado Calificador tendrá las siguientes atribuciones: 

a. Evaluar y calificar las propuestas presentadas de acuerdo a los 

formatos aprobados por la presente Directiva. 

b. Declarar ganadores del concurso a las mejores propuestas que 

hayan obtenido la más alta puntuación en las diferentes 



categorías, la misma que se registrará en el acta a ser suscrita 

por sus miembros. 

c. De existir dos o más postulantes con la misma calificación en la 

misma categoría, serán reconocidos por igual y el incentivo 

económico se dividirá en partes iguales. 

d. Puede declarar desierto el premio en cualquier categoría, si 

considera que las propuestas no reúnen las condiciones para ser 

premiados. 

10.3. Finalizado el concurso, el Jurado Calificador elaborará un acta en el 

que se registre a los ganadores, y lo remitirá a la DII del VRI 

adjuntando toda la documentación procesada. 

10.4. La DII remitirá al VRI un informe con todo lo actuado, en el plazo de 

3 días, para la emisión del acto resolutivo correspondiente  

 

XI. PREMIACIÓN Y RECONOCIMIENTO: 

 

PREMIOS: 

- 10 premios de S/2,500.00 para artículos científicos publicados en revistas 

indizadas en SCOPUS  

- 5 premios de S/1,800.00 para artículos científicos publicados en revistas 

indizadas en WEB OF SCIENCE  

- 5 premios de S/1,500.00 para artículos científicos publicados en revistas 

indizadas en SCIELO 

- 5 premios de S/1,000.00 para libros publicados que no hayan sido 

financiados por el Fondo Editorial de la Universidad. 

 

- RECONOCIMIENTOS: Todos los docentes cuyas propuestas 

presentadas cumplan con los requisitos establecidos, serán además 

merecedores de un Diploma de Honor y la correspondiente Resolución 

expedida por el Vicerrector de Investigación. 

11.2.  En caso de resultar ganador una propuesta con varios autores, el premio 

es único. 

11.3.  La entrega de los premios, se realizará en ceremonia especial en la fecha 

que con esta ocasión señale el Vicerrectorado de Investigación. 

11.4. La premiación recibida por un docente ganador en el concurso de los 

“Logros en Investigación Científica, Tecnológica y Humanística”, excluye 

de poder postular con el mismo trabajo a otro concurso o reconocimiento 

de incentivo en la Entidad. El incumplimiento de los dispuesto en el 

presente numeral, genera responsabilidades, económicas, 

administrativas y penales. 

XII. RESPONSABLES 

12.1. El VRI y el Director de la DII y las áreas administrativas de la Universidad, 

son responsables del cumplimiento de la presente Directiva. 

12.2 Los casos no contemplados en la presente Directiva serán resueltos en 

primera instancia por la DII y en Segunda Instancia por el VRI. 


